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PUNTOS J)E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Las suscricioncs do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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_ __e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

terrH^,i°Z6Si0 ^‘^an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte tí°,S Úe A‘riea sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código c”v¡^r)Ornu eaci6n* si on cllas no 86 d,sPusiese otra 
talude [^^I'V^ciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
dcsde Min?Pn$ia dl,8de se publican oficialmente en ella, y 
Provinni dias después para los demás pueblos de la misma ^Provincia, (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE o f ic ia l .
MIBSWMCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
nüan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 Septiembre 1892). 
-------------- ;  ——   -

__.. SECCIÓN PRIMERA

II LUSO RIO DE FO/EHÜ.
REGLAMENTÓ

, PARA EL 
REGIMEN DE LAS GRANJAS DE DISTRITO

(Conclusión).
men1^' k°s ejercicios teóricos deberán durar por lo 
Tri) °S clujnce minutos, y las prácticas el tiempo que el 

^mal juzgue necesario.
asi erm*na^° e* ejercicio ó ejercicios de examen en una 

H^^ra, procederá el Tribunal á hacer la calificación por 
(h  V, ?. '*e un número que no sea menor que cero ni mayor 
I/iV. l.eZ’ c*uc exPresar!’ mérito relativo del alumno.

‘"eera parte de la suma délos números asignados 
uno de los Jueces del Tribunal, representará la 

a' l!1Cación definitiva del examinando. Este resultará des- 
.1 obado si dicho tercio no es mayor que «cinco» y aproba- 

en el caso contrario. "
tac' . ec,’etario del Tribunal extenderá por duplicado el ac- 

* correspondiente firmada por todos los examinadores; en

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los 8res. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

ella se consignará si los alumnos presentados han sido 
aprobados ó desaprobados, así como la relación de los 
que no se hubieren presentado.

Los alumnos que durante el ejercicio se hayan retirado 
sin terminarlo, se considerarán como desaprobados.

En la tablilla de anuncios se fijará una copia autorizada 
del acta de examen.
1 ÍArt 98. Los alumnos abonarán en papel de pagos al Es- 
tmlo y en concepto de matrícula 2 pesetas con 50 céntimos 
por cada asignatura, y 5 pesetas pot^ papeleta de examen 
de una ó todas las asignaturas del año.

Los derechos de examen se abonarán en metálico en la 
Secretaría de la Escuela al recoger la papeleta correspon
diente.

ARTÍCULO ADICIONAL

Los alumnos que hoy cursan la carrera de Perito agríco
la en las Granjas, serán considerados como peritos oficiales 
el dia que sean aprobados en sus estudios.

No se admitirá en adelante para el servicio del Estado 
más que á los Peritos agrícolas que hubiesen obtenido su 
título en la Escuela general de Agricultura.

TÍTULO III
DE LA GRANJA EXPERIMENTAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del objeto de este establecimiento.

Art. 99. La Granja experimental tiene por objeto:
1.° Establecer las experiencias que juzgue oportunas, 

tanto en el establecimiento como fuera de él, para aquila
tar la bondad de las diferentes prácticas agrícolas, en lo que 
se refiere al cultivo y á la ganadería é industrias propias 
del distrito.

2.° Plantear campos de demostración para hacer ver á los 
agricultores, de una manera directa las ventajas económi
cas de los sistemas de cultivo propuestos.

3° Dar á los obreros que lo soliciten enseñanzas prácti
cas sobre los puntos concretos que deseen.

4.° Dar, cuando se reunan las circunstancias que señala 
¡ el art. 2.°, la instrucción práctica necesaria para formar 
1 buenos capataces agrícolas.
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5 .° La aclimatación y connaturalización de cuantas 
plantas permitan las condiciones agrológicas y meteoroló
gicas del distrito y sea conveniente introducir en los culti
vos del mismo, por recomendarlo así la bondad del produc
to ó la utilidad de sus aprovechamientos.

6 .° La aclimatación de razas de ganado extranjero y el 
mejoramiento de las del país, tanto de labor como de renta.

CAPÍTULO II

Del personal.
Art. 100. El personal facultativo de la Granja experi

mental se compondrá:
De un Jefe, Ingeniero agronómo.
De un Ayudante, Perito agrícola.
Art. 101. El personal subalterno constará:
De dos Capataces.
De un herrero mecánico.
De un Ordenanza.
Y de los mozos y peones que se juzgue necesarios.
Además se contratará por años un Veterinario que haga 

las visitas que el ganado de la Granja necesite.
Art. 102. El personal administrativo de este estableci

miento será el indicado para el servicio general.
CAPÍTULO III

Del material.
Art. 103. El material de la Granja se compondrá:
l .° De las tierras necesarias de regadío y secano para el 

establecimiento del campo experimental.
2 .° De uno ó varios campos de demostración, donde se 

pueda plantear el tipo ó tipos de cultivos que más conven
ga extender en el distrito y en los que se puedan apreciar 
directamente los resultados económicos.

3 .° De los edificios necesarios para habitación del perso
nal y de las cuadras y apriscos y demás dependencias que 
exijan los trabajos que se efectúen en las Granjas.

4 .° De las máquinas, aparatos y aperos necesarios al ob
jeto del establecimiento.

5 .° Del ganado de renta y de labor.
CAPÍTULO IV

Obligaciones del personal de la Granja.
Art. 104. Corresponde al Jefe:
l .° Plantear y dirigir todos los trabajos experimentales 

que crea convenientes para los fines que persigue el esta
blecimiento.

?.° Determinar la rotación y plan de cultivo que se ha 
de seguir en los campos de demostración del distrito.

3 .° Designar los diferentes puntos del distrito donde 
juzgue conveniente el establecimiento de campos de expe
riencias y de demostración, dando las instrucciones nece
sarias para su cuidado y cultivo, cuyas instrucciones las 
pondrá en conocimiento del Ingeniero Jefe del distrito, a 
fin de que las comunique a los Ingenieros de las provincias 
del mismo, para que sean oportunamente ejecutadas.

4 .° Comunicar diariamente las órdenes para los trabajos 
que hayan de verificarse al día siguiente, cuidando de que 
se cumplan con exactitud.

5 .° Facilitar al personal de la Granja el material que 
fuese necesario para los trabajos, y cuantos datos y antece
dentes le fuesen pedidos respecto á los puntos de su com
petencia.

6 .° Formular anualmente una Memoria relativa á la 
marcha general de los trabajos llevados á cabo en el esta
blecimiento, y en cuya Memoria han de detallarse los re
sultados de los campos de demostración del distrito.

Independientemente de esta Memoria, de carácter gene
ral, podrá publicar Jos resultados que obtenga en expe
riencias ó estudios determinados.

7 .° Redactar y remitir á la Dirección general de Agri
cultura, en la primera quincena de Abril de cada año, el 
plano ó proyecto de explotación que convenga plantear en 
el próximo ano agrícola, y que deberá comprender todos los 
cultivos, industrias, ganados, aprovechamientos de todas 
clases que en la Granja haya, cuyo Centro, oyendo á la Jun
ta Consultiva Agronómica, aprobará ó reformará el referido 
plan de cultivos, y le devolverá al Director antes del l.° de 
Julio para su planteamiento y ejecución.

8 .° Proponer á la Superioridad los programas de las ma
terias que lian de formar la enseñanza oral de los Capata

ces, así como también el de los trabajos experimentales 9 
aquéllos han do practicar, y el reglamento para su ejecuC'0 ' 
La Dirección general de Agricultura, oyendo á la Jul* 
Consultiva Agronómica, dispondrá la aprobación ó reform 
de los citados programas y reglamento. u

9 .° Formar los presupuestos de gastos anuales para 
experimentación, enseñanza y explotación.

Í0 . Corregir las faltas leves que cometa el personal a 
xiliar facultativo, dando cuenta de las graves á la Direcci 
general de Agricultura.

11 . Dar las enseñanzas que corresponda á la Granja-
Art. 105. Corresponde al Ayudante: s¡
l .° Cuidar de todo el material del establecimiento, 

como del archivo, donde se guarden todos los datos y a’11 
cedentes de las experiencias y trabajos técnicos que se i'e 
licen. .

2 .° Girar, cuando el Jefe lo crea conveniente, visitas 
los campos de experiencias y demostración establecidos 
el distrito. " ..

3 .° Secundar las órdenes del Jefe en todos los traba]3 
del establecimiento.

4 .° Llevar las anotaciones y registros diarios 8obr6,0 
marcha de las diferentes experiencias establecidas, esta» 
las mismas bajo su inmediato cuidado y vigilancia.

5 .° Sustituirle en la enseñanza de los obreros enause 
cias ó enfermedades del Jefe del establecimiento. . 3

6 .° Cuidar de que los obreros y alumnos ocupados en11 
industrias, trabajen durante las horas prefijadas.

7 .° Ejercer una inspección constante en el depósito ° 
almacén de máquinas, procurando que éstas y los aperos1 
labranza se conserven en buen estado y llevando nota de *0, 
desperfectos que sufran para su inmediata reparación ó o® ' 
echo, dando parte por escrito al Jefe de los extravíos ó r 
turas que ocurran.

8 .° Transmitir al personal subalterno las órdenes llllB 
reciba del Jefe. ,

9 ." Cuidar que no haya en el servicio más herramieD1'1 
y útiles que los necesarios para los trabajos pendientes, Pí°q 
curando que al terminar se devuelvan al depósito limp10* 
y arreglados. ,

10 . Poner á disposición del Conserje guardaalmacén 
das las cosechas, frutos y productos de la Granja con 1 
formalidad debida, y pedirle del mismo modo, con la su*1' 
ciente anticipación, las semillas que se necesiten para 
siembras.

11 . Llevar un registro de todos los ganados, abriend 
una cuenta corriente á cada cabeza del ganado mayor y P^ 
lotes en el menor. Cada trimestre entregará un resumen,^ 
esta cuenta al Jefe, y una vez visada por éste se pasar:*1 
los libros correspondientes de Contabilidad. . . 

Art. 106. Todos los meses remitirán los Jefes de *a 
Granjas á la Dirección general de Agricultura nota det»^9 
da del movimiento de especies, efectos y ganado. .

Art. 107. El Jefe de la Granja central facilitará al Dir^j 
tor y Ayudantes del Instituto Agrícola de Alfonso X* 
cuantos datos pidan relativos á la explotación,contabilid,,(, 
experimentación y toda clase de noticias respecto á los^9' 
bajos que se ejecuten en la Granja, facilitando al Directo^ 
de la Escueiii |os medios necesarios para ejecutar las praC' 
ticas y ensayos que exija la enseñanza.

Art. 108. Los Jefes de las Granjas redactarán un reg*0' 
mentó especial que determine las atribuciones y debere® 
del personal subalterno, y con el V.° B.° del Director ser? 
remitido á la aprobación de la Dirección general de Ag1’1' 
cultura.

CAPÍTULO V
De los campos de experiencias y demostración.

Art. 109. El Jefe de este Centro planteará en los puntos 
del distrito que estime oportunos las experiencias neces»' 
rias, á fin de estudiar los procedimientos culturales m111’ 
adecuados en cada caso.

Art. 110. Todas aquellas prácticas cuyos restallados eco
nómicos hayan tenido plena coujlTmación1 se propagarán P0‘ 
medio de campos de demostración, que la Granja irá esto' 
bleciendo á medida que lo juzgue conveniente; pero prod1' 
rando en lo posible que en un plazo breve hay i cuando in6' 
nos uno en cada provincia del distrito.

Art. 111. El cuidado de los campos de experiencias J 
ensayos, así como el de los campos de demostración ques® 
establezcan en los diferentes puntos del distrito, estará a 
cargo del personal agronómico de las provincias; pero su]6'
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Granii0 60 Un *as iustrucciones formuladas por la 
del inr,AXPeni?e,n^a*’ clue 'e serán comunicadas por medio 

exiiérim,^.' ^(,os1lo8l gastos que ocasionen los campos de 
tierrm C aSií os,c e demostración, tales como arriendo de 
deven»., b111' as’, ^ores, abonos, etc., así como las dietas 
con lnR .( lS *'Or i P®rsoilnl de la Granja, serán sufragados 
líres-n-...1?^11!808, “e dicho establecimiento, en cuya Caja in- 

Art riQ0^0! 03 Productos de aquellos campos.
desnn'py f' , Productos de los campos de demostración, 
dietaq aoi Cubnr.108 Sastos Que hayan ocasionado y las 
miento eyAerL°ua de *a Granja encargado de su plantea- 
de amrnt hublero sobrante, se invertirá en la adquisición 

i «ios, semillas y abonos para aumentar su número.
CAPÍTULO VI

De la enseñanza de los Capataces.
esenci'flim4\ Lh enseñanza de capataces agrícolas será 
cuando b enn Proct'ca’ y se dará según queda expresado 
Que los ldS bra9Ja8 dispongan de fincas apropiadas, en las 
fruirán-a^reudices ^aian las veces de obreros, y se ios-

2 o el manejo de máquinas y aparatos de cultivo. 
j»duet,.;<n as Prácticas de manipulaciones relativas á las 
y ms anejas á la explotación.

tiv<i a ejecución de las diferentes operaciones do cul- 
4^com° poda, injerto, etc., etc.

U|)róhna 'n as lecciones orales que determine el programa 
Art H por la Dirección general.

n5os. 10' ^stas enseñanzas durarán cuando menos dos 
lu^Gra^ Pura ingresar como aprendiz de Capataz en 
luientes: S’ 68 indÍ3Penaab,e reunir las condiciones si-

Por !» cumplido diez y seis años, que se acreditará
2 aa Partida de nacimiento.

de campo1, comPlexión snna J robusta para los trabajos 

capj» Acreditar buena conducta por certificación del Al-
4 a Uy* Pueblo de su habitual residencia.

tale‘8 de a  e -r  &e e i escribir y las cuatro reglas fundamen- 
^ribunal Probando estos conocimientos ante un 
lientos. LoiuPuesto por tres de los Jefes de los estableci-

Art. 117 a i .
108 alumnos le.ernas tle los ejercicios prácticos recibirán 
Principios ele ll‘<‘10nr-s orales, en las que se explicarán los 
ta!’ Agricuit|lbentales (lc Organografía y Fisiología vege- 
trias rurales U^a, ^^orología agrícola, Zootecnia élndus- 

Art. _
enipezará él r/ ino agrícola, para regular la enseñanza, 
. Art. lia' p ।" c*e Octubre y terminará á fin de Agosto, 
trinar el D¡. ,n a Memoria anual que tiene obligación de 
Abajos y On.°.r de *a Granja se consignarán todos los 
dices diiM, 1 Craciones de que se hayan ocupado los apren-
4 Art. 120 n CUrso'
íe *a Gi"ln; ua mstrucción especial, redactada por el Jefe 

«probada por la Dirección general, previo in
fusión có ’ UU^a consultiva agronómica, determinará la ex- 
Qneconstií1 (lUe han de rlurse las asignaturas y prácticas 

Art. 121 U'T"n CStn en8eñi>nza.
^ctoriainp' t 1 “Prendices que hubieren realizado satis- 
d,ls en bm rte as lubpres y practicas de toda clase ejecuta- 
bondie,/.\,lncil.8 ancjas á la Granja, mediante los corres- 
’iefe de 1 es '.^‘Stros personales que á este efecto llevará el
se deterú •mi8mu’ y probado su suficiencia en la forma que 
Cado de G.lna en e* ai'tículo siguiente, recibirán un certifi- 
^ranja ^aPataces agrícolas, firmado por el Director de la 
. Art 129 t  '
tei’ior I» • i • 8udeiencia á que se refiere el artículo an- 
Jefcs (|e Probarán ante un Tribunal formado por tres de los ¡ 
Versará < 1 es^ablec¡mientos que constituyen la Granja, y 
cUlt¡vósS°J1G d°s operaciones prácticas: uña referente á los 
se ex i’ / otra á las industrias derivadas que en la Granja

■ 1 oten y que ej Tribunaí designe.

CAPÍTULO VII
Relaciones del establecimiento con los agricultores.

Ubra ¿ El Jefe tendrá obligación decontestardepa- 
Cnlt01.(, P01'escrito á cuantas consultas le dirijan los agri- 

está'8’ 81empre que estén relacionadas con el servicio que 
t8ta encomendado.

Art. 124. Se llevará un libro en que se consignen todas 
las consultas hechas, con especificación del nombre y pue
blo del demandante, así como la contestación que se le hu
biera dado, y á ser posible el resultado obtenido de la prác
tica aconsejada.

Art. 125. Los Jefes de las Granjas deberán practicar, en 
las épocas más convenientes, ensayos con todos los instru
mentos y máquinas que tengan en los almacenes, debiendo 
anunciar con la debida anticipación para conocimiento del 
público que quiera presenciarlos los días en que tendrá 
lugar.
, Art. 126. Aprovechando las circunstancias á que se re

fiere el articulo anterior, ó en épocas que se creyesen con
venientes, se darán en el establecimiento conferencias so
bre puntos concretos y esencialmente prácticos. Podrá 
coadyuvar á este trabajo el demás personal facultativo de 
la Granja, tratando las cuestiones cuyo estudio les esté en
comendado.
, Art. 127. Los propietarios que deseen ensayar en sus 

fincas algunas de las máquinas ó instrumentos de cultivo 
pertenecientes á las Granjas, lo solicitarán de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, laque, pre
vio informe del Director de la del distrito correspondiente, 
podrá concederlas, siempre que exista más de un ejemplar 
de la misma clase en los depósitos y con las condiciones si
guientes:

l.° Que se deposite en la Caja del establecimiento el to
do ó parte del valor del aparato, con cuya cantidad se sa
tisfarán el importe de los desperfectos que este haya sufri
do, los gastos de traslación, tanto á la ida como á la vuelta, 
y los de viaje y dictas devengadas por el empleado que ha
ya ido acompañando el aparato, de cuya liquidación se dará 
copia autorizada al depositante, que deberá firmar en el 
original si se halla conforme.

2 o No se permitirá la extracción de ningún aparato si 
no se cumple lo dispuesto en el párrafo anterior, y si no 
va acompañado de un dependiente de la Granja que es el 
encargado de cuidarlo y enseñar su manejo á los que lo ha
yan de emplear, debiendo regresar inmediatamente de cum
plida su comisión, haciendo entrega del aparato aí Guarda- 
almacéu, y dando parte á su Jefe del resultado de la expe
dición.

3 .° Este, dependiente tendrá derecho á cobrar de la Caja 
del establecimiento y con cargo á los fondos depositados 
por el solicitante, el importe de su viaje en tercera clase, si 
hay ferrocarril al sitio de la prueba, y sino en diligencia ó 
usando el medio más expedito que haya para trasladarse, y 
4 pesetas diarias en concepto de dietas por cada uno de los 
que invierta en la expedición.

Art. 128. A ningún agricultor se le dejará más de una 
vez un mismo aparato.

Art. 129. Se llevará un registro detallado en el que se 
expresen todas las máquinas ó aparatos que se hayan cedi
do; el nombre del solicitante, punto en que ha funcionado 
y tiempo de que se haya hecho uso de ellos, procurando en 
lo posible que conste también el trabajo ejecutado y resul
tados obtenidos.

Art. 130. Las reclamaciones y dudas que puedan ocurrir 
las zanjará la Dirección general de Agricultura.

Art. 131. Las Granjas facilitarán á precio de coste á los 
agricultores semillas, abonos, ganado de razas extranjeras 
y del país perfeccionadas, y los demás productos que seob- 
tengan en los citados centros y que puedan servir para me
jorar los que se obtienen en el país.

Art. 132. El personal de las Granjas auxiliará con sus 
consejos, siempre que lo soliciten, á los establecimientos de 
instrucción de Corporaciones ó particulares que se dediquen 
á la propaganga de las prácticas agrícolas, dando parte á 
la Superioridad de los resultados obtenidos y concepto que 
les merecen.

TÍTULO IV
DE LAS ESTACIONES AGRONÓMICAS

x CAPÍTULO PRIMERO

Del objeto de las Estaciones agronómicas.
Art. 133. Corresponde á las Estaciones agronómicas de 

las Granjas de distrito, que tendrán al mismo tiempo el ca
rácter de laboratorios agrícolas:

1 .° Emprender investigaciones de química y fisiología 
vegetal y animal que interesan á la agricultura y sean apli-
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cablea á la mejora de la producción, especializando el traba
jo para determinar los datos que se refieran á los cultivos 
predominantes en la región.

2 .° Ejecutar los análisis y trabajos que la Superioridad, 
el Ingeniero Jefe del distrito y Jefes de los otros estableci
mientos anejos le encomienden.

3 .° Practicar los análisis de tierras, abonos, semillas, 
plantas y demás productos agrícolas que el público reclame.

4 .° Resolver las consultas de los agricultores sobre los 
medios que se consideren mejores para armonizar los ele
mentos de producción.

5 .° Determinar los alícuotas en los cultivos.
CAPÍTULO II

•Del personal de las Estaciones.
Art. 134. El personal de las Estaciones agronómicas se 

compondrá:
De un Jefe, Ingeniero agrónomo.
De dos Ayudantes, Peritos agrícolas.
De un mozo de Laboratorio.
Y de dos Capataces.
Art. 135. El personal administrativo será el mismo del 

servicio general.
Art. 136. Todo el personal de las Estaciones, tanto fa

cultativo como subalterno, habitará necesariamente en los 
locales anejos á la misma, siempre que éstos reúnan la ca
pacidad suficiente.

Art. 137. El mozo de Laboratorio y Capataces, que es
tarán á las órdenes del Jefe y Ayudantes, ejecutaran cuan
tos trabajos se les encargue referentes al Laboratorio, cam
pos de experiencia y establos de la Estación.

CAPÍTULO III
De los Jefes le las ‘isla Jones agronómicas

A11 13'*' C •- ■ I í • - b, rúm:
1 .)

‘ ¿? Divrt! l is oiMe •vs i i;('isun:r riiecto a la Ehtaeion, 
que le estara tidbu. dinado pi.a el ex icio cumplimiento de 
sus deberes.

3 ." Cuidar \ res, on ler dei m derinl que tenga a su car
go, haciendo por duplicanu el oportuno inventario. Dicho 
inventario se rectificara todos los años, y se remitirá copia 
autorizada á la Dirección general de Agricultura.

4 .° Llevar los registros necesarios relativos á todos los 
trabajos que se realicen en la Estación.

5 .° Recoger las observaciones meteorológicas y determi
nar las que conviene tomen los demás Ingenieros de las pro
vincias que comprenda el distrito, para unirlas á las suyas y 
formar un resumen, del que guardará una copia, remitiendo 
otra mensualmente á la Dirección general de Agricultura.

6 .° El resumen anual de las observaciones meteoroló
gicas tomadas en la Estación y en las diferentes provincias 
del distrito, deberán figurar en la Memoria que en el mes 
de Junio debe presentar á la Dirección general de Agricul
tura. Dicha Memoria debe ser un resumen de todos los tra
bajos de cualquier clase hechos en la Estación durante el 
año, importe de cantidades percibidas por ellos, destino 
que se les ha dado y observaciones que crea pertinentes á 
la mejor marcha del establecimiento. Juntamente con esta 
Memoria, remitirá en la forma expresada á la Dirección ge
neral un proyecto de presupuesto de gastos é ingresos para 
el siguiente año económico.

Si la Memoria mereciera la aprobación de la Superioridad 
le será devuelta, para que con cargo á los fondos de la 
Estación se imprima, uniéndola á las demás que correspon
da á los otros establecimientos que constituyen la Granja 
de distrito.

CAPÍTULO IV 
^e los Ayudantes.

Art. 139. Corresponde á los Ayudantes:
l .° La observación y registro de los datos del Observa

torio meteorológico y de los resúmenes mensuales, trimes
trales y anuales.

2 .° Tomar las observaciones meteorológicas entregando 
parte diario al Jefe del establecimiento.

3 .° Hacer los resúmenes de los dates de la misma índole 
que remitan los Ingenieros de las provincias del distrito, 
con objeto de llegar al conocimiento de la climatología del 
mismo.

4 .° Cuidar de la colección de reactivos, teniéndola siem
pre en buenas condiciones y presentar al Jefe de la Estacioi 
los pedidos que sean necesarios. .

5 .° Hacer los ensayos y análisis que el Jefe les enco
miende; auxiliarle en los que haga por sí mismo; llevar lo 
registros diarios de todos los trabajos del Laboratorio, ce 
material y extender los certificados que haya de firmare 
Jefe del establecimiento. ¿

6 .° Tener á su cargo los trabajos ordinarios del camp 
experimental y establos de la Estación, llevando los c0.rre!' 

.pondieutes registros diarios, donde se anoten con suficien 
•claridad y precisión las operaciones que en ellos se ejecute1 ’ 
conforme á las Instrucciones del Jefe y modelos que se le 
den por cada caso.

7 .° Cuidar del material de labor, del establo y de las co
lecciones de productos. J

8 .° Auxilar al personal de los otros establecimientos c 
los trabajos que tengan que efectuar, siempre que no • 
cause notorio perjuicio á la marcha de la Estación.

CAPÍTULO V
Del material.

.Art. 140. Constituye el material de la Estación:
1 ." El Laboratorio químico y fisiológico.
2 .° El Observatorio meteorológico.
3 .° Los establos de experimentación.
4 .° Los terrenos necesarios para sus ensayos y eXpc' 

riencias.
o.” Las estufas y cajas de vegetación que requieran 10 

estudios que se efectúen en el establecimiento.
6 .° Las herramientas, aparatos y utensilios que sean i'1 

dispensables para efectuar los trabaiOB del mismo. . „
Art. 141. Para la marcha normal de la Estación se l*9 

varan por lo menos los siguientes libros:
Jn Hl.ro inventario.
> m de observaciunes meteorológicas 

u uiario geaer H de operaciones de la Estación-
■ ii iu«m iu. Uci cdUllnO.

Un ídem id. del Laboratorio. .
Un ídem id. del campo experimental.
Un Ídem talonario de entrada de productos.
Un ídem id. de certificados. .
Art. 142. El Jefe de la Estación agronómica será el úi’1' 

co responsable de todos los trabajos que en ella se ejecute11' 
asi como de los resultados que autorice con su firma. ,6 

a it . i».), l .h s ramas e instrucciones para ei 
muestras que hayan de regir en la Estación para 
trabajos que se hagan, serán las que á propuesta de los 
fes de todos los establecimientos de la misma índole api"116' 
be la Superioridad. .

Art. 144. Los fundos que se recauden por los trabaj09 
verificados en la Estación agronómica ingresarán en la ^|l 
ja de la Granja.

El Jefe de la Estación propondrá á la Superioridad 8 
distribución en la forma que considere más acertada.

TÍTULO V
DE LAS ESTACIONES PECUARIAS ANEJAS Á LAS GRANJA8

‘ DE DISTRITO
CAPÍTULO PRIMERO

Art. 145. En la Granja central y en todas las de distri^ 
que el Gobierno designe, se crearán Estaciones pecuari8 
que tendrán por objeto: ,

Estudiar las principales razas de ganado de renta y. 
trabajo que existen en el distrito, con objeto de determi0® 
sus aptitudes y aplicación que de ellas puede hacerse á 1 
industtia agrícola. ,

Practicar ensayos de aclimatación de diferentes razas de 
país ó extranjeras, de engorde, de alimentación con 10 
productos que más abunden en el distrito, cruzamientos J 
cuanto pueda contribuir al conocimiento y mejora del 8>a 
nado existente en la comarca.

Averiguar las raciones más convenientes á las diferente- 
clases de ganado para obtener un rendimiento máximo 61 
relación con sus aptitudes. ,

Dar á los alumnos de las Granjas y de fuera de ellas cq0' 
ferencias y prácticas de Zootecnia cuando el Director lo di8' 
ponga.

Establecer paradas de sementales procedentes de r»21 
escogidas para mejorar las existentes.
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Estudiar las enfermedades que atacan á la ganadería y la 
aplicación de los diferentes remedios que la ciencia acouse- 
P* para su curación. , .
^Practicar las operaciones que las industrias pecuarias 

facilitar á los propietarios ó ganaderos cuantos datos re- 
á la ganadería y sus industrias derivadas soli-

Tener á su cargo, pero á la disposición de los respectivos 
"Cíes, todo el ganado de labor y de renta de la Granja y de 
a Estación agronómica, siguiendo cou escrupulosidad res 

Poeto á la alimentación y cuidados de este último las indi- 
'ones del Jefe del citado establecimiento.
yt. 146. El personal de la Estación pecuaria será el que 

^ determina en el tít. 7.° para las Estaciones especiales, 
8Í como le será aplicable todo lo que en aquel se previene 

J Que no contradiga al presente.
. Art. 147. El material de la Estación se compondrá de 

8establos, apriscos, cochiqueras, gallineros,cuadras y de- 
a8 dependencias de la Granja destinadas á encerrar toda 
ll®e de ganado.

1481 El Director de la Granja entregará periódica- 
„ “le al Jefe de la pecuaria la cantidad de productos de la 
(ni >a ° ^uera de ella si no se recolectasen los suticientes 
1 necesite para la alimentación del ganado.

149 . Se llevará por el Jefe de la pecuaria un libro 
d< n i r°’ además de los que sean precisos para otros usos, 
ii-Ki C Coasten las reseñas ó historia de cada cabeza del ga- 
G,.,0’. debiendo entregar todos los meses al Director déla 
d yin un estado resumen de las existencias, con expresión 
dé i,il l'azai sexo y destino de cada cabeza, acampanándolo 
'/y ol)serviiciones que crea pertinentes. . . .

Kaci' ’ Un reglamento especial determinará las obli- 
UupOnes Personai de la Estación y los demas extremos 
ciim^0 l’1'66*808 Pai‘!l el buen régimen interior del estuble-

TÍTULO VI
l a s e s t a c io n e s d e a mpe l u g r a f ía  a me r ic a n a

CAPÍTULO PRIMERO

Del objeto d,e estos Centros.
En todos los distritos invadidos por la liloxe- 

la viti ’e,ln unos Centros oficiales dedicados al estudio de 
E8ta(.iCllltura del país y extranjera, que se denominaran 

Arf Ur-e8 ampelográficas. . .
] o 1 ¿ud. Estos establecimientos tendrán por objeto: 

lOs ' El estudio de las vidqs resistentes a la filoxera y de 
2 o edios más eficaces para contener ó extingir la plaga, 

de • í"’ *ils instrucciones convenientes a los Ingenieros 
IIláoi¿:Cl°n, Por conducto del Jefe del distrito, para la for- 
8a>'ios de v*veros en l°s Punt08 donde se crean mas nece-

Plam Practicar ensayos de analogías vegetativas entre las
4 oascde ambos grupos é hibridaciones artificiales. , 

l0 ' Suministrar las plantas que, como consecuencia de 
rccoTn?yos de adaptación hechos, puedan servir para la 

Ro9Quejón de los viñedos del distrito. ,
Estudiar los procedimientos y épocas más oportu- 

Diena 18 verihear las diferentes operaciones culturales, te- 
‘‘UQ en cuenta el clima, elterrenoy la variedad adoptada, 

da é Ensayar los abonos que más puedan convenir en ca- 
dc n‘V’ dar a los agricultores las enseñanzas prácticas 
atAnda’ injerto y medios para combatir la plaga ó para 

n^r sus efectos.
deVt- En todas estas Estaciones se creará un campo 
y ^Perimentación donde se hagan los estudios indicados, 
que iV1Vero donde se tendrán las diversas plantas madres 
ciaíi. ln d*3 ^rvir Para Ia formación de los viveros provin- 
'a 9^ •Municipales. .

Fst- • Eas vides americanas que se cultiven en estas 
estahi*01168’ seran las procedentes de siembras hechas en el 
qiiilU ecimiento, las que remita el Gobierno ó las que se ad- 

erim en otros puntos, aunque estén invadidos por la pla- 
para su transporte a los viveros provinciales ó 

te l,Clpales, de cumplir con todas las disposiciones vigen- 
eU la materia.

las •' 1551 El personal de la Estación deberá recorrer en 
CieneP0Cas 0P°rtunas los términos vitícolas del distrito, ha
da i,' ° un estudio detallado acerca del clima y terreno de ca- 
lac 10 de ellos, á fin de formar el mapa de la composición de 

dPu vegetal, la división de la provincia en regiones vití

colas y la elección de las plantas más adecuadas á cada te
rreno?

CAPÍTULO II
Del personal.

Art. 156. El personal de estos establecimientos se com
pondrá: ,

De un Ingeniero Agrónomo, que será el Jefe.
De un Perito agrícola, Ayudante. .
De dos Capataces y los mozos y peones que se conside

ren necesarios. . .
Art. 157. En el caso de formar parte este establecimien

to de la Granja de distrito, el personal administrativo de la 
misma será el encargado del servicio general. ,

Art. 158. Si la Estación se hallara muy distante de di
cho Centro,se podrá agregar al personal antes citado un fun
cionario que se ocupe de la parte administrativa y de llevar 
los libros de aquélla.

CAPÍTULO III
Del material.

Art. 159. El material de estos centros se compondrá:
De los terrenos necesarios para el ensayo, siembra y cul

tivo de las vides americanas y de otras variedades resis
tentes.

De los aparatos, máquinas y utensilios indispensables 
para cumplir el objeto á que se destina este centro.

Y de los edificios y dependencias donde se halle instalada 
la Estación.

TÍTULO VII
DE LAS ESTACIONES ESPECIALES

CAPÍTULO PRIMERO
Del objeto de estos centros.

Art. 160. Se denominarán Estaciones especiales aque
llos establecimientos que se dediquen al estudio y prácticas 
mas adecuadas para conseguir el perfeccionamiento de uno 
ó varios de los productos agrícohis más importantes en el 
distrito. Estas Estaciones se llamarán enológicas cuando se 
dediquen á la elaboración y cuidados del vino; sericícolas á 
la cria de los diferentes gusanos de seda y á las preparacio
nes necesarias para obtener ésta; pecuarias, a la mejora de 
la ganadería y manipulación de sus productos, etc., etc

Art. 161. En estas Estaciones se dará una enseñanza 
puramente práctica, acompañándola de las explicaciones 
indispensables para que los trabajos objeto de aquéllas se 
hagan racionalmente. La duración de estas enseñanzas y 
la forma en que han de darse se determinará en instruccio
nes especiales que los Jefes de estos centros deberán remi ■ 
tir á la Superioridad para su aprobación.

Art. 162. Los que asistan con puntualidad á las expli
caciones y prácticas de estos establecimientos y prueben su 
suficiencia mediante un ligero examen en las operaciones 
que se les encomiende, tendrán opcion á que se les expida 
por el Director de la Granja, si el establecimiento forma 
parte de ella, ó por el Jefe del mismo, en caso de hallarse 
muy distante de aquel centro, un certificado de capataz en 
la especialidad que ha practicado. ,

Art. 163. El Tribunal que ha de juzgar á los aprendices 
de capataces se compondrá del Director de la Granja, el Jefe 
de la Estación y otro de los Ingenieros de dicho centro. Si 
la Estación no formara parte de ninguna Granja de distrito, 
el Tribunal lo formaran: el Jefe de la Estación y dos Inge
nieros nombrados por el Ingeniero Jefe del distrito, siendo 
de cargo de la Estación especial los gastos que ocasione el 
movimiento de dichos funcionarios.

Art. 164. Las mujeres que lo soliciten podrán seguir las 
enseñanzas que se den en estos centros, teniendo dere
cho á obtener un certificado de aptitud en la especialidad, 
en las mismas condiciones que los hombres.

CAPÍTULO II
x Del personal.

Art. 165. El personal de estas Estaciones se compondrá:
De un Jefe, Ingeniero agrónomo.
De un Ayudante Perito agrícola.
De dos capataces. ,
Y del personal subalterno que temporalmente necesiten 

para todas las operaciones que tienen que ejecutar.
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Art. 166. Todo el personal de las Estaciones, tanto fa
cultativo como subalterno, habitará necesariamente en los 
locales anejos á las mismas, siempre que éstos reunan la 
capacidad suficiente.

Art. 167. Siempre que el caso lo requiera, y previa au
torización de la Dirección general y conocimiento del Jefe 
de distrito, el personal facultativo y auxiliar de estos cen
tros podrá girar las visitas necesarias para el estudio en la 
región de la especialidad á que se dedique, siendo los gas
tos que estas excursiones originen de cuenta del presupues
to de la Estación respectiva.

CAPÍTULO III
Obligaciones del Jefe de estos centros.

Art. 168. Corresponde al Jefe de la Estación:
í.0 Organizar y dirigir los trabajos que se emprendan 

en la Estación, siendo el único responsable de ellos.
2 .° Dictar las órdenes convenientes y vigilar á todo el 

personal afecto al establecimiento, que estara bajo su inme
diata dependencia. ,

3 .° Cuidar y responder del material que tenga a su car
go formando en el mes de Junio de cada año un inventario 
del mismo, cuyo duplicado enviará á la Dirección general 
de Agricultura.

4 .° Procurar que se lleven con exactitud y puntualidad 
los registros de trabajos realizados en la Estación y los li
bros correspondientes á la misma.

5 .° Resolver las consultas que sobre los puntos de que 
se ocupe la Estación les dirijan los Ingenieros de provincia 
por conducto del Jefe correspondiente. . ,

6 .° Confeccionar una Memoria en la que consignará to
das las operaciones realizadas durante el año, conferencias 
dadas, estudios, experimentos y observaciones hechas, con
sultas contestadas y cuanto pueda interesar para el mas 
completo conocimiento de la marcha seguida en la Estación 
y mejoras que en ella convenga introducir. Juntameqte con 
esta Memoria remitirá á la Dirección general un proyecto 
del presupuesto de gastos é ingresos para el siguiente año 
económico. Si la Memoria mereciese la aprobación de la Su
perioridad le será devuelta, para que, con cargo á los fon
dos de la Estación, se imprima, tirándose el número de 
ejemplares que la Superioridad determino, con el fin de que 
se una á las demás que correspondan á los otros centros 
que constituyen la Granja de distrito si se halla unida á 
ella, y en caso que así no sea, á otros de la misma clase si
tuados en el mismo ó en distrito diferente.

CAPÍTULO IV
Del .4 yudante.

Art. 169. Corresponde al Ayudante: ,
l .° Practicar los ensayos, análisis, estudios y operacio

nes que el Jefe le encomiende.
2 .° Llevar los libros de la Estación.
3 .° Extender los certificados que el Jefe ha de firmar.
4 .° Auxiliarle en los trabajos que haga por si, además 

de los ordinarios del campo de experiencias y del registro 
diario, donde se debe anotar con suficiente claridad y pre
cisión las operaciones que en él se ejecuten, conforme á las 
instucciones del Jefe del establecimiento.

5 .° Auxiliar al personal de los otros establecimientos, 
siempre que se hallen reunidos, en los trabajos que tengan 
que efectuar, no causando notorio perjuicio á la marcha de 
la Estación. ,

CAPITULO V
Del material.

Art. 170. Constituyen el material de la Estación:
Los edificios destinados al objeto.
Las máquinas y enseres que la industria á que se dedica 

necesite.
Y los campos de experiencias.
Art. 171. En las Estaciones especiales que se hallen se

paradas de la Granja, se tomarán diariamente observaciones 
meteorológicas, cuyo resumen tendrán obligación de remi
tir todos los meses al Jefe de la Estación agronómica del 
distrito.

Art 172. En las Estaciones especiales que se hallen fue
ra del grupo que constituye la Granja de distrito, se apli
carán las mismas disposiciones que respecto á constitución 
de Caja,movimientodefondosy formalidadesdecontabilidad 
se consignan en este reglamento para aquellos centros.

CAPÍTULO VI
Del Laboratorio microgrdfco.

Art. 173. En todas las estaciones ampelográficas y ®n 
las especiales que por la índole de sus trabajos lo requiera , 
y en una de las de la Granja, se agregará un gabinete m 
crográfico servido por el personal de la Estación. ,

Art. 174. Corresponde á estos laboratorios el estudio 
las diferentes plagas y enfermedades que perjudican a 
agricultura, así como los medios de combatirla. , .

Art. 175. El Laboratorio micrográfico lo constituyen1 
material técnico, útiles y enseres de toda clase que 8e.í,1 
indispensables para el estudio de las plantas, de susaltei 
ciones y enfermedades, y de los insectos y parásitos que * 
producen. .

Art. 176. Tanto en lo que se refiere á la plaga filoxer 
como á cualquier otra de las que se presenten en el disti 
to. á estos centros sólo les corresponderá el estudio tec 
co de la cuestión; es decir, determinar la verdadera cau ‘ 
del mal y estudiar los remedios para combatirla. ,6

La organización y dirección de los trabajos que hay^0]0g 
efectuarse para la extinción, correrá siempre a cargo de 1 
Ingenieros afectos al servicio agronómico. t

Art. 177. Siempre que en una comarca se presentase u 
enfermedad con carácter de cierta intensidad, el Inoenl 
déla provincia deberá ponerlo en conociniento del cent* 
por conducto del Ingeniero Jefe del distrito. z

Si el origen de la enfermedad le fuese conocido, *)astil’n 
que lo indique; en el caso contrario, procurará remitir co 
las precauciones necesarias los ejemplares de las pl“Qt 
atacadas que crea conveniente. i

Art. 178. Siempre que el caso lo requiera, el persoU1 
de este Centro poorá girar las visitas necesarias á los Pul' 
tos invadidos, siendo los gastos que esto ocasione de cae * 
ta de la Estación. ,.

Art. 179. Los Jefes de las Estaciones especiales estua'"' 
rán las alteraciones y enfermedades que por cualquier ' 
tivo perturben el desarrollo de las plantas, investigando* 
causas á que sean debidas aquéllas, y una vez conocido * 
determinarán los procedimientos que deben adoptarse pa* 
combatirlas. .

También estudiarán la fauna entomológica de la proviu 
vincia con sus especies útiles y perjudiciales, haciendo c 
tos estudios extensivos a la flora criptogáplica que se rel‘ ' 
ra á las especies que dañen á las plantas cultivadas en aque' 
lia región, recogiendo ejemplares de una y otra clase, fi11® 
se conservarán debidamente clasificados, con cuantas c 
servaciones juzguen necesarias para el estudio de una cues' 
tión que tanto interesa al porvenir agrícola del distrito.

Art. 180. De todas las preparaciones micrográficas <lu 
haya necesidad de hacer, se conservaran ejemplares, do o 
cuales se formará colección con su correspondiente cata*®' 
go explicativo, y se mandarán al Director de la Granja c 
distrito para que se coloquen en el Museo.

TÍTULO VIII
REGLAS GENERALES Á QUE SE HAN DE AJUSTAR LOS TRA' 

BAJOS DE LAS ESTACIONES AGRONÓMICAS, AMPELOGRAF*' 
CAS Y DEMÁS ESPECIALES.
Art. 181. A fin de que los trabajos realizados por las eS' 

taciones que se dediquen á estudios de la misma índo*^ 
tengan la uniformidad que tan necesaria es en sus proce' 
dimientos, se atendrán sus Jefes á las prescripciones 9*' 
guientes: *

1 .a Las observaciones meteorológicas se llevarán en to' 
dos los centros bajo un plan uniforme y con aparatos ideD' 
ticos y dispuestos en la misma forma.

2 .a Los procedimientos de análisis serán también 
mismos en todas aquellas cuestiones que revisten un caráC' 
ter de servicio general, como, por ejemplo, las que se hagaa 
á instancia de los particulares, ó los que afecten á cuestiO' 
nes comunes á todos los centros. .

En aquellas investigaciones que nazcan de la iniciatiV^ 
del personal del establecimiento y que no se refieran á sef' 
vicios de carácter general, habrá completa libertad en * 
manera de operar. «

Art. 182. Las reglas é instrucciones á que se refiere e 
artículo anterior, serán formuladas de común acuerdo P°r 
los Jefes de estos centros.

Art. 183. Con el fin de atender á lo anteriomente di»' 
puesto, los Jefes de las Estaciones y Granjas experimen^' 
les celebrarán todos los años en la época que la Superior*' 
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dad designe, una reunión en Madrid, presidida por el Direc
tor general, ó en su defecto por el Presidente de la Junta 
Consultiva Agronómica, y en cuyas sesiones se deberán 

•‘atar los puntos siguientes:
c. De la manera de llevar á cabo todos los trabajos que 

P0^uiciat¡va del Ministerio hayan de realizarse aquel año. 
.. , De examinar los procedimientos seguidos en los aná- 
.81s e investigaciones, por si conviene modificar algunos 
6q oos en relación con los adelantos más modernos.
d- De proponer algunos estudios que convenga em

Prender simultáneamente por todos los centros.
los Se respetarán y seguirán por todos los centros 

8 acuerdos tomados en estas reuniones.
i n reglamento especial determinará la forma en que se 

<n d6 verificar dichas sesiones.
rRl^a(lriA^O de Julio de 1892.—Aprobado por S. M.—Au- 

lilno Linares Rivas.
^Gacela 3 Agosto 1892).

^ SECCIÓN SEGUNDA.

6flBIEIlX0 DE LA l'IIOVIACIA DE ZARAGOZA
Elecciones.—Circular. .

toH Su^an^° vacante la tercera parte del número 
¿ de Concejales de que deben componerse los 
^d^amientos de Cuarto y Valconchán y hacien- 

uso de las facultades que me confiere el art. 47 
/ a ley Municipal vigente, he acordado convocar 
^.' ^ciones parciales en dichos pueblos para cu- 
e] . referidas vacantes, las cuales tendrán lugar 

c °niingo 9 de Octubre próximo, aplicándose á las 
-^T 81 Qas las prescripciones del Real decreto de 5 de 
p/^mbrede 1890 sobre adaptación de la ley 
^^oral.

20 de Septiembre de 1892.—El Gober- 
Or! Francisco Fernández de Navarrete.

Ac c ió n d e Fo me n t o .—Instrucción pública.

eÜ Preciso ® improrrogable término de ocho 
Se o’/10 Sa-tisfacen los Alcaldes de los pueblos que 
Ca .^PrQsan en la relación que se acompaña, las 
ra ^‘ades que adeudan á los profesores de prime- 

cuyo importe deberán ingresar en la 
6special del ramo, les prevengo que sin nuevo 

tas8°> Procederé á exigirles la multa de 300 pese- 
jiii’-COn Ia desde luego les conmino; sin per- 
a[ de tomar las medidas que crea conducentes 
c^0ne normalizar el pago de dichas aten- 
t¿arar’10za 20 de Septiembre de 1892.—El Gober- 

°r> Francisco Fernández de Navarrete.

Relación que se cita.
A.]?dq, la Cuba. Bulbuente. 
a . e mela de Liestos. • Biel.
A Zon- Berdejo.
Sr-
At,n-

Bijuesca. 
Cúarte.. LQca 

Aihn ' Calatayud.
Cabolafuente.A*G°Uchel. Campillo.

Ab^a- • Cinco Olivas.
A ^to- Codo.
. huilón. 
^Uara. Chiprana. 

Ejea.

Erla. Pedrola.
Fombuena. Plasencia.
Gallur. Pradilla.
Gelsa. Pintano.
Isuerre. Perdiguera.
Lagata. Quinto.
La Muela. San Mateo.
Luna. Tobed.
La Zaida. Torrijo.
Luesia. Torralba de Ribota.
Leciñena. Torrellas.
Mezalocha. Trasmoz.
Murillo. Talamantes.
Mediana. Used.
Morés. ■ Urrea.
Monreal de Ariza. Undués de Lerda.
Moros. Villamayor.
Maella. Villafranca de Ebro.
Orés. Velilla de Ebro. ■
Olvés. Villafeliche.
Plenas. Valdehorna.
Puebla de Albortón. Zuera.

SECCIÓN TERCERA.
GOHISIOA PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS PM XhlJKISTMaOU. MES DE AGOSTO DE 1891.

HOSPICIO PBOVINCIAL.

Cierres en la 21 tyaleña del departamento de hom
bres.

Por 30 jornales de carpintero..................

Suma....................................

Pesetas.

93'50

93'50

Y se publica en este Bo l e t ín  á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1892.—El Vice
presidente, Joaquín Arangurén.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

OBRAS POIl ADMINISTRACION. MES DE AGOSTO DE 1898.

HOSPICIO PROVINCIAL.
Obras de reforma en la habitación del Secretario 

Contador.
•

Pesólas.

Por 71 jornales de albañiles y peones.,.
Por 6 id. de carpinteros............................

119'50
18

A la viuda de Manuel Gracia, por 70
quintales métricos de yeso................... 70

Al Sr. de Prado, por herraje de droga. . 
A D.n Victoriana Serrano, por 800 bal-

29

dosas........................................................
A D. Manuel Tagüeña, por trabajos de

32

pintura........................ ............................. 132'60

Suma.................. .................401'10
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Además se han gastado de maderas del Hospi
cio 12 portalejas y un cuartón.

Y se publica en este periódico á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley provincial.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1892.—El Vice
presidente, Joaquín Aranguren.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

SECCIÓN SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 

halla vacante desde el l.° de Noviembre, con la do
tación anual de 225 pesetas por la asistencia á 
veinte familias pobres y 1.750, todas ellas pagadas 
por trimestres vencidos y con cargo á 100 mayo
res contribuyentes que responden al pago.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas por término de ocho días, á contar 
desde el en que aparezca este anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Gotor 19 de Septiembre de 1892.—El Alcalde, 
Sixto Marín.

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 250 pesetas anuales 
por Beneficencia y las igualas con el vecindario 
que ascienden á 1.750 pesetás.

El pago de ambas sumas se hará por trimestres 
vencidos, respondiendo del importe de las igualas 
una sociedad de mayores contribuyentes creada al 
efecto. , ,

Los aspirantes pueden solicitar hasta el día 28 
del actual.

Morata de Jiloca 16 de Septiembre de 1892.— 
El Alcalde, Macario Costea.

El arriendo del uso obligatorio de pesas y me
didas del actual ejercicio, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial el día 29 del actual, á las siete de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

De no producir resultado se celebrará una se
gunda el día 9 de Octubre próximo á la misma 
hora.

Morata de Jiloca 14 de Septiembre de 1892.— 
El Alcalde, Macario Costea.

El repartimiento de consumos y los de líquidos, 
granos y alcoholes para el corriente ejercicio de 
1892-93, se hallan de manifiesto por término de 
ocho días, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villanueva del Huerva 19 de Septiembre de 
1892.—El Alcalde, Nicolás Pérez.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes de este pueblo, formados para el ano de 
1892-93, se hallarán de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por ocho días.

Alcalá de Ebro 17 de Septiembre de 1892.—El 
Alcalde, Nazario Olite.

El día 23 de Octubre próximo, á las nueve de 
mañana, en estas Casas Consistoriales, tendrá 
gar una reunión de todos los interesados en 
aprovechamiento de las aguas de la fuente ó in® 
nantial llamado de la Cañada, sita en la partí 
de Malacena, término municipal de esta villa, co 
el fin de examinar los proyectos de Ordenanza^) 
reglamentos para el Sindicato y Jurado de rieg 
para el mejor aprovechamiento de dichas aguas'

Mallén 17 de Septiembre de 1892.—V." B. 
Alcalde.—El Presidente, Valero Arpal.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
de esta ciudad, en providencia de hoy, dictad» ® 
causa que se instruye sobre lesiones á Blas J"- 
niesa Quílez, ha mandado se cite á un sujeto C'11) 
nombre, apellidos, domicilio y demás circunSt® 
cias se ignoran, y que el día 7 del actual, so 
las dos de la misma, iba conduciendo un carr0_.C ja 
dos caballerías y al pasar junto al fielato do , 
puerta del Angel atropelló al Muniesa y le 
las lesiones que padece; para que en el térnñ^ 
de ocho días, contados desde la inserción de,^ 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviF1^ 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
Democracia, núm. 64, para recibirle declarad0 1 
bajo la multa de 15 pesetas.

Y para que sirva de citación en forma leg»1 
expresado sujeto desconocido, expido la prese . 
en Zaragoza á 17 de Septiembre de 1892.— 
Arnau.

Belchite
. • - d0D. Ramón Ferrer y Forés Juez de instrucción

este partido: .,
Hago saber: Que en el expediente de ejectid^ 

de sentencia de causa contra Joaquín Herr»11^ 
Martínez sobre sustracción de leñas, he acord» 
sacar á la venta en pública subasta la finca sigU1 
te, bajo el tipo de tasación: ,

Una viña en la partida de Valdeluco, términ0 
Aguilón, de cuatro hanegas de cabida; que h11 
al Saliente con Mariano Oliván, al Poniente0, 
José Ordovás, al Mediodía con Manuel Ramo^ 
al Norte con herederos de Jorja Gonzalvo: ta^9, 
en 100 pesetas. ,

Para cuyo acto se señala el día 18 de Octi1 
próximo, á las once de su mañana; previniéiy 
que no hay títulos de propiedad y estos geraí1 
cuenta del comprador.

Dado en Belchite á 17 de Septiembre de 1^!, 
—Ramón Ferrer.—D. S. O., E. Francisco Gard°

anisados MF1EL MUSE ’SJ

IMPRENTA DEL HOSPICIO


